RES. 3623/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004253, Ent. N° 5365/18)

VISTO: el Oficio Nº 503/2018 de fecha 15 de noviembre de 2018, remitido por la Administración de Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con el Contrato de Préstamo suscrito con el Banco de Desarrollo de América Latina  - Corporación Andina de Fomento (C.A.F.) y la garantía solidaria suscrita por la República Oriental del Uruguay; 

RESULTANDO: 1)  que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 26 de julio de 2017, acordó observar los gastos emergentes de los contratos de préstamo y de garantía suscritos, considerando que las actuaciones fueron remitidas al Tribunal de Cuentas con fecha 3 de julio de 2017, por lo cual la Administración actuante incumplió con lo dispuesto en el art. 33 de la ley 19.149, de 24/10/2013; 
2) que habiéndose dispuesto la reiteración del gasto, este Tribunal se expidió por Resolución N° 3089, de 20 de setiembre de 2017, manteniendo la observación formulada con fecha 20 de julio de 2017;

                                    3) que con posterioridad se remitió la primera adenda al Contrato de Préstamo entre la CAF y OSE, que fuera suscrita el 1º de octubre de 2018;

                                    4) que este Tribunal dispuso, por Resolución N° 3266/18 de 18 de octubre de 2018, observar la adenda referida en virtud de que modifica el Contrato de Préstamo originalmente observado por el Tribunal por incumplimiento de requisitos legales insubsanables, por lo que dicha objeción incluye todos los gasto emergentes o vinculados al mismo;

                                     5) que en la oportunidad, mediante el oficio remitido, se adjunta copia de la resolución del Directorio de OSE N° 1314/18, de 07/11/2018, mediante la cual dispone reiterar el gasto, considerando que la ejecución del Préstamo es de vital importancia para el financiamiento parcial del Programa de Mejora y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

         2) que la Administración funda la reiteración del gasto en razones de conveniencia y no de legalidad, manteniéndose en el caso los fundamentos que llevaron a la observación del gasto;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211 literal B) de la constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  18 de octubre de 2018;  

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y 

3) Oficiar a la Administración actuante. 
cr

